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ÁuMlfiiSTÍUG'üN PROVdCIAL
Caja tía Rsekita ds Vakadokd núni. 711

Junta de Clasificación y Revisión
Debiendo dar comienzo los jui

cios de revisión de los mozos y 
expedientes pertenecientes al rem
plazo 196'8, se dictan, por esta Jun
ta, las instrucciones siguientes:

1 .®' La revisión de las operacio
nes practicadas por las 'Corporacio
nes municipales en el presente año, 
darán principio, ante esta Junta, a 
las once horas (11), por el orden y 
fechas que se indican en el calenda
rio que se inserta a continuación.

2 .® Los expedientes individuales, 
con sus correspondientes cubiertas, 
se ajustarán, en todas sus partes', al 
modelo expuesto en esta Dependen
cia y con cuatro filiaciones por cada 
mozo alistado', independientes de 
las que figuran en la cubierta.

Las filiaciones de todos los mozos 
alistados por esta Caja de Recluta, 
tendrán membrete de la misma, in
cluso de todO'S aquellos mozos que 
hayan sido reconocidos en otros 
Ayuntamientos distintos a lO'S de su 
alistamiento. En las filiaciones se 
anotará el Documento Nacional de 
Identidad y serán cubiertas en su 
totalidad y firmadás por loe .intere
sados; en caso de ausencia de al
gún mozo, serán firmadas con arre
glo' a lo dispuesto' en el artículo 125 
de vigente Reglamento de Recluta
miento y Remplazo del Ejército.

3,®' Las actas de alistamiento, 
rectificación y cierre del mismo, de
berán tener entrada en esta Junta, 
inmediatamente después de cerrar 
el alistamiento, '‘segunda quincena 
de FebrerO'”, acompañando a las 
¡mismas certificado' del número de 

í habitantes de hecho' y de derecho 
en la localidad, las mencionadas 
actas se ajustarán al modelo ex
puesto en esta Junta.

4 .®' Si se presentara algún caso 
dudoso de inclusión, debe optarse, 
siempre, por incluido, poniendo en 
observación la duda surgidla, con lo 
cual de no proceder la referida in
clusión, recibirán los señores alcal- 

. des la oportuna comunicación ha- 
1 ciéndcselo constar así.
; En las exclusiones, se anotará el 
¡ distrito por donde fueron incluidos 

y localidad, haciendo constar el nú
mero' del escrito que da conformi
dad a la misma.

Prórrogas de primera clase ■
Los expedientes de prórroga de 

primera ciase constarán de:
1 .° Certificado de unicidad, en el- 

que figure el mozo y todos los fami- 
i liares d'el mismo, incluidos lo'S her- 
! manos fallecidos y políticos.
j 2.° Certificado de amillaramien- 

to en el que, también, figuren los 
anteriorm'ente citados,' con relación 
a la riqueza territorial, rústica, pe
cuaria, urbana e industrial y sueldo 
o subsidio que disfruta el mozo y 
cada una de las personas de la fa- 

; milla,-'así como si ha sido revisada 
poir el Catastro y año en que lo fue, 
si la contribución rústica, urbana e 
industrial inscrita en dicha certifi
cación es C0'n paro obrero o sin él y 
si posee bienes de fortuna en otro 
lugar distinto al de su residencia, 
acompañando declaración jurada de 
lo'S que pueda pos'eer, tanto en Es
paña como en el extranjero.

3 .® Información testifical.
4d Parecer del alcalde o de 

qu ie n le susti tu ya.
5 .® Dictamen del síndico.
6 .° Acuerdo del Ayuntamiento 

1 en el que se haga constar, de una 

; manera concreta, si considera o no 
al mozo C0'n derecho a los beneficios 
que solicita, teniendo muy presen
te que de no acreditarse debida
mente la pobreza, deberán ser rein
tegrados todO'S los documentos con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Ampliación de expedientes de 
prórroga de primera clase

Los expedientes de los mozos de 
los remplazos 1964/66 que, por ha
llarse disfrutando prórroga de pri
mera clase, deban revisar, consto- 
rán de los documentos siguientes:

1 .® Instancia del interesado soli
citando la continuación de la pró
rroga.

2 .° Oertificado de existencia y 
estado de la persona que da dere
cho' a la prórroga,

3 ." Certificado " expedido por la 
Alcaldía, en el que se haga constar 
si han variado' o no las circunstan
cias por las cuales le fueron conce- 
dida la primera prórroga.

4 .° Acuerdo del Ayuntamiento 
manifestando, concretamente, si le 
considera o no con derecho a los 
beneficios que solicita, debiendo ser 
reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre todos los documentos 
en el caso de que no se acredite de- 
bidamente la pobreza.

Los mencionados expedientes se
rán fallado'S por los Ayuntamientos 
y remitirán a esta Junta la copia 
del acta levantada a tal fin, junta
mente con los expedientes, tan 
pronto como' hayan te-rminado su 
tramitación, a fin de facilitar el es
tudio Ale los mismos (ajustados al 
modelo expuesto’ en esta Dependen
cia).

Prórrogas de segunda clase
La petición de prórrogas de se

gunda clase, por estudios', deberán
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ser solicitadas durante los meses de 
mayo y junio, tanto las’ correspon- i 
dientes ai remplazo 1968 como las 
ampliaciones de los remplazos- an- ' 
terrores, que teng'an derecho a ella, 
mediante insd an cia debidamen- ; 
te reintegrada con póliza de tres 
-pesetas y dirigida al señor presi- • 
dente de la Junta de Clasificación y ! 
Revisión de la Caja de Recluta Va- j 
lladolid número 711, acompañando, ' 
a la misma, los documentos siguien
tes:

1 .° Certificado de matrícula 0 
documento que acredite los estu
dios que cursa y los cursos aca
démicos que le faltan para termi
nar la carrera, expedido por el 
director del establecimiento oficial 
o academia en que curse sus estu
dios, por su profesor particular, si 
fuera privado.

2 .® Certificación de asignaturas 
aprobadas y curso académico' en 
que lo fueron.

3 .° Certificación del jefe del es
tablecimiento de enseñanza 0 profe
sor particular, referente a su 
aplicación y comportamiento esco
lar.

4 .° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Jefatura Supe
rior de Policía o Guardia Civil 
previo informe de ésta, siendo rein
tegrado cada uno de estos docu
mentos con una póliza de cinco 
pesetas.

Es de tener muy en cuenta que 
únicamente en los meses señalados, 
se. admitirán las instancias de refe
rencia, debídamente documentadas, 
y transcurrido dicho plazo no será 
admitida ninguna de ellas, como 
tampoco cursada a la .Superioridad 
como gracia especial, por estar así 
dispuesto. Estas prórrogas podrán 
ser solicitadas únicamente por los 
mozos que estén declarados útiles 
para todo el servicio y servicios au
xiliares.

Las revisiones de los mozos y ; 
expedientes de los remplazos de Í 
1964/66 que se hallen clasificados j 
“excluidos temporales” y en disfru- ¡ 
te de prórrogas de primera clase, 
con arreglo a lo que previenen lo'S 
artículos 103 y 231 del vigente' Re
glamento de Reclutamiento, ten
drán lugar los días y horas que se 
determinan en el presente calenda
rio para el remplazo 1.968, es decir, 
que cada Ayuntamiento' revisará 
los tres remplazos, excluidos tem
porales y J, adicional en el mismo 
día.

Los mozos de los remplazos 
1964/66 que deban sufrir, revisión 
ante esta Junta por estar clasifica
dos “excluidos temporales y J adi
cional”, no serán reconocidos en el 
Ayuntamiento, ni es necesario que 
los comisionados sean' 'portadores 

de documentación alguna de los 
mismos, pues únicamente traerán 
consigo la relación en la cual anota
rán los fallos y una filiación por 
cada mozo. De aquellos que por re
sidir fuera de los Ayuntamientos 
que fueron alistados no puedan 
acudir el día señalado para la revi- 
sión, deberán los comisionados dar i 
cuenta con la antelación necesaria ' 
a esta Junta de la residencia y 
domicilio dedos mismos.

Los Ayuntamientos que tengan, 
mozos excluidos temporales, por 
hallarse .sufriendo' condena, debe
rán presentar en esta Junta de Cla- ; 
sificación, certificado de permanen- ' 
cia. en prisión, expedido por el J 
director del establecimiento' donde 
se hallara, y los mozos 'que se en
cuentren en libertad definitiva, pro
visional o atenuada deberán efec
tuar su presentación en esta Junta, j 

Si algún Ayuntamiento' no figu- 1 
rara en el presente 'Calendario, de
berá ponerlo en conocimiento' de 
esta Junta. -

Cuantas dudas puedan suscitasse ; 
en los Municipios para la aplica- | 
ción de est a s instrucciones, las j 
consultairán los señores secretarios ¡ 
a esta Junta, bien por escrito o 
personalmente', durante las horas 
de oficina, teniendo' en cuenta cuan
to determina el artículo 187 del 
citado textO' legal.

Muy IMPORTANTE.—Si el padre de 
algún mozo del remplazo de 1968, 
cumple los 65 años de edad dentro 
del año del alistamiento del mozo, 
los señores alcaldes advertirán a 
los mozos, en el acto de su clasifi
cación que pueden alegar dicha 
causa, para que de le instimya ■ el 
expediente de prórroga de primera 
clase, siempre que deseen hacer uso 
de estos beneficios si circunstancias 
distintas no 10' impiden, bien enten
dido' que, de no alegarlo en este 
momento, perderán 1 os referidos 
derech os.

No' se dará por recibido ningún 
documento' que no tenga asignado 
el número de orden que le fue 
asignado por esta Junta en el año 
de 1955.

Pueden contraer matrimonio lo'S 
mozos que' disfruten prórroga de 
primera clase, siempre que justifi
quen que continúa manteniendo a 
la persona que da derecho' a la mis
ma, mediante instancia en la que 
hará constar el nombre de la con
trayente, informe del párroco que 
les case y fecha en que I0' realicen, 
dirigida ésta al señor presidente' de 
la Junta de Clasificación y Revisión 
número 711, en la que harán cons
tar que el aludido matrimonio no 
dará derecho a beneficio! de prórro
ga de primera clase ningún otro 
miembro' de la familia,

Día 3 de abril
Adalia, Aguasal, Aguilar de Cam

pos, Alaejos, Alcazarén, Aldea de 
San Miguel, Aldea de San Martín, 
Almaraz de- la Mota, Almenara de 
Adaja, Amusquillo, Arroyo, At'aqui- 
nes, Bahabón y Barcial de la Loma.

Día 4
Barruelo, L'Oeillade Valderaduey, 

Benafarces, Bercer o, Bercerue
lo, Berrueces, Bobadilla del Campo, 
Bocigas, Bocos, Boecillo, Bolaños 
de Campos, Brahojos de Medina, 
Bustillo 'de Chaves y Cabezón.

Día 5
Cabezón de Valderaduey, Gabre- 

ros del Monte, Campaspero, Campi
llo, Camporredondo', Canalejas de 
Peñafiel, Canillas de Esgueva, Car- 
pío, 'Casasola de Arión, Castrejón, 
Castrillo de Duero, Castrillo' Teje- 
riego, Castrobol y Castrodeza.

Día 8
Castromemibibre, Castromonte, 

Castronuevo de Esgueva, Castronu- 
ñ'O, Castroponce de Valderaduey, 
Castroverde de Cerrato, Ceinos . de 
Campo®, Cervillego de la Cruz, Ci
gales, 'Cistérniga, Cogeces de Iscar, 
Cogeces del Monte, Corco'S y Cigu
ñuela.

Día 9
Corrales de Duero, Cubillas de 

Santa Marta, Cuenca de Campos, 
Curiel, Encinas de Esgueva, Es
guevillas de Esgueva, Fom-bellida, 
Fompedraza, Fontihoyuelo, Fresno 
el Viejo, Fuensaldaña, Fuente el 
Sol, Puente Olmedo y Gallegos de 
Hornija.

Día 10
Gatón de' Campos, Geria, Gómez- 

narro. Herrín de Campos, Hornillos, 
Iscar, Laguna de Duero, Langayo, 
Lomoviejo, Llano de Olmedo, Man
zanillo', Marzales, Matapozuelos y 
Matilla de los Caños.

Día 15
Mayorga de Campos, Megeces, 

Melgar de Abajo, Melgar de Arriba, 
Mojados., Monasterio' d'e Vega, Mon
tealegre, Montemayor de Pililla, 
Moral de la Reina, Moraleja de las 
Panaderas, M orales de Campos, 
-Mota del Marqués, Mucientes' y La 
Mudarra.

Día 16
Muriel, Nueva Villa de las To

rres, Olivares de Duero, Olmos de 
Esgueva, Olmos de Peñafiiel, Padi
lla de DuerO', Palacios' de Campos, 
PalazuelO' de Vedija, La Parrilla, 
La Pedraja de Portillo', Pedrajas de 
San Esteban, Pedrosa del Rey, Pe
ñaflor de Hornija y Pesquera de 
Duero, -
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Día 17
Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, 

Piñel de Arriba, Pobladura de So- 
tiedra. Pollos, Portillo, Pozal de 
Gallinas, Pozaldez, Pozuelo de la 
Orden, Puras, Quintanilla de Oné
simo, Quintanilla de Arriba y Quin
tanilla del Molar.

Día 18
Quintanilla de Trigueros, Rába

no, Ramiro, Renedo de Esgueva, 
Roales de Gampos, Robladillo, Ro
dilana, Roturas, Rubí de Braca
monte, Rueda, Saelices de Mayor
ga, Salvador de Zapardiel, San Ce
brián de Mazote y San Llorente.

Día 19
San Martín de Valvení, San Mi

guel del Arroyo, San Miguel del 
Pino, San Pablo de la Moraleja, 
San Pedro de Latarce, San Pelayo, 
San Román de Hornija, San Salva
dor, Santa Eufemia del Arroyo, 
Santervás de Campos, Santibáñez 
de Valcorba, Santovenia, San Vi
cente del Palacio, Sardón de Duero 
y La Seca.

Día 22
Serrada, Siete Iglesias de Tra

bancos, Simancas, Tamariz de Cam
pos, Tiedra, Tordehumos, Torre de 
Esgueva, Torre de Peñafiel, Torre
cilla de la Abadesa, Torrecilla de 
la Orden, Torrecilla de la Torre, 
Torrelobatón, Torrescárcela y Tras
pinedo,

Día 23
Trigueros del Vane, Tudela de 

Duero, La Unión de Campos, Uro
nes de Castroponce, Urueña, Val- 
buena de Duero, Valdearcos de la 
Vega, Valdenebro de los Valles, 
Valdestillas, Valdunquillo, Valoria 
la Buena, Valverde de Campos y 
Vega de Ruiponce.

Día 24
Vega de Valdetronco, Velascál- 

varo, Velilla, Velliza, Ventosa de la 
Cuesta, Viana de Cega, Viloria del 
Henar, Villabáñez, Villabaruz de 
Campos, Villabrágima, Villacarra
lón, Villacid de Campos, Villaco y 
Villacreces..

Día 25
Villaesper, Villafrades de Cam

pos, Villafranca de Duero, Villafre
chós, Villafuerte, Villagarcia de 
Campos, Villagómez la Nueva, Vi
llalán de Campos, Villalar de los 
Comuneros, Villalba de los Alcores, 
Villalba de la Loma, Víllalbarba, 
Villalón de Campos y Villamurieí 
de Campos.

Día 26
Villán de Tordesillas, Villanubla, 

Villanueva de los Caballeros, Villa-

nueva de la Condesa, Villanueva de 
Duero. Villanueva de los Infantes, i 
Villanueva de San Mancio, Villar- ! 
defrades, Villarmentero de Esgue- j 
va, Villasexmir, Villavaquerín. Vi- ' 
Uavelhd, Villaverde de Medina,! 
Villavicencio de los Caballeros, i 
Wamba, Zaratán, La Zarza y Zori
ta de la Loma.

Día 29 1
Tordesillas y Peñafiel. ¡

Día 30 \
Nava del Rey, Medina de Ríose- ¡

co y Olmedo. !
Día 2 de mayo 1

Medina del Campo. ¡
Días 3, 6, 7, 8, 9, 10, 14 y 16 |

Valladolid. ¡
Días 17, 20, 21 y 22 \

Incidencias. í
Se recuerda a los señores secre- i 

tarios del cumplimiento’, en todas ! 
sus partes, a la Circular número 
2.654, de fecha 12 de diciembre de 
1955, así comO’ la nota que se adjun
taba a la misma. j

Valladolid, 2 de enero de 196.8.— 
El teniente coronel presidente. ¡

27!

ÁOMINISTRO^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Cor
poración Municipal los pliegos de 
condiciones redactados al efecto para 
contratar mediante subasta pública 
las obras de «Construcción de ra
mal de alcantarillado en la calle de 
Amor de Dios y carretera de Rene- 
do», de esta ciudad, y no presen
tadas reclamaciones con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 

! Corporaciones Locales, se anuncia la 
i correspondiente que se verificará con 
i las formalidades establecidas en el 
i artículo 34 del citado Reglamento a 
* los veintiún días hábiles a partir del 
í siguiente, también hábil, de la publi

cación del presente anuncio en el 
Boletín Q/itíal del Estado y hora de 

! las doce de su mañana, en una de las 
■ salas de la Casa Consistorial, bajo la 

presidencia del señor alcalde o del

teniente de alcalde en qíúeñ al efecto 
delegue, y las proposiciones pára la* 
misma se presentarán erí el Nego
ciado 3.° —-Obras— de la Secretaría'' 
general, en el indicado plazo, hastá^ 
el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta y durante las horas- de 
diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el dé urt 
millón quinientas ocho mil ochocien
tas noventa y cinco pesetas con ciñ*' 
cuenta y tres céntimos, que asciende 
el presupuesto de contrata, y las pro
posiciones, que se harán a la baja,-' 
se limitarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza'" 
de seis pesetas, sello municipal' dé^ 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Construcción de ramal de alcantari
llado en la calle de Amor de Dios y 
carretera de Renedo».

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio en la calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar ías obras* 
de..., conforme a los pliegos de con
diciones aprobados que declara''co
nocer debidamente, en la cantidad ’ 
de... pesetas.

Asimismo se compromete a que' 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 

1 por jornada normal de trabajo y 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por las Entida
des competentes.

(fecha y firma del proponentéj
Para tomar parte en la licitación ' 

será preciso consignar como fianza" 
provisional la cantidad de treinta'^ 
mil ciento setenta y siete pesétás cori ' 
noventa y un céntimos, en la Depo
sitaría municipal, en la Caja General" 
de Depósitos o en una de sus’'Sueür- 
sales, debiendo estar reintegrado en * 
todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a sesenta mil' tres
cientas cincuenta y cinco pesetas Con - 
ochenta y dos céntimos, para consh^ 
tituir la fianza definitiva.
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, Los pliegos de condiciones y de- 
-mas antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia- 
do .3.® —Obras— de la Secretaría 
general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de cinco meses y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correpondiente.

.Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de .cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 20 de diciembre de 
1967, — El alcalde, Martín ■ Santos 
Romero.

3.801—41

CAMPASPERO

Habiendo sido aprobada por ,el 
Pleno de este Ayuntamiento la pró
rroga del presupuesto ordinario ac- 

. tual para 1968, se expone al público 
por plazo de quince días, en las ofi;,, 
ciñas municipales, al óbjeto de oíf' 
reclamaciones. j

Campaspero, 28 de diciembre de 
. 1967,— El alcalde, Manuel Parra.

CASTRILLO DE DUERO

Aprobada por esta Corporación la 
prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967 para el ejercicio de 1968, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona intere
sada podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y corno corres
ponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local,

Castrillo de Duero, 30 de didem-; 
bre de 1967,—El alcaide, Angel Gol 
mez. . : „ . I

/CO 53—44

CASTRODEZA
Al siguiente día hábil después de 

cumplidos los veinte, también hábi
les, y seguidos todos los trámites 
reglamentarios, se anuncia la pri
mera subasta de las praderas pro-, 
piedad de este Ayuntamiento, de
nominadas: Quintanilla-, Berriaies, 
Cacho tras de la Huerta, Prado de 
los Nietos, Prado Nuevo, Vegas 
Grandes y Pequeñas, Prado de 
Arriba, Soto, L^as Regueras y El 
Hoyal. .

Tipo de tasación: Doscientas 
veinte mil pesetas (220.000).

Las proposiciones para ser admi
tidas, como mínimo, cubrirán el 
tipo de tasación de citadas prade
ras.

El pliegO’ de condiciones y demás 
documentos, se hallan de manifies
to-, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina.

Garantía: 5 por 100.
' El contrato terminará el día 31 

de diciembre de 1968.
El modelo de proposición, el que 

figura en el pliego de condiciones y 
tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Apertura de plicas: Se efectuará 
al siguiente día hábil, a las trece 
horas, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, 
y previo anuncio que se fijará en el 
.tablón de anuncios del Ayunta- 
míentoA''' ,

, Castrodeza, 2 de enero de 1968.— 
El alcaide, Secundino Arroyo, • 

Q 0 0 ' 20—44

FONTIHOYUELO
’ Aprobada por la Corporación la 
¡ prórroga al presupuesto ordinario 
i de 1967, para el ejercicio de 1968, 
i estará de manifiesto al público, en 
■ esta Secretaría, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
aHículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local,

Por lo tanto queda anulado el 
edicto- pubiieado- sobre aprobación 
del presupuesto ord inario para 
1968, con fecha 20 de diciembre' 
de 1967, - 

^¡¡^««í’ogiffcifeeyuelo^ 30 - de diciembre 
"de 1967,—El alcalde, Pedro HeE
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AOMííATbCiOfí DE JüSTiGIA

Juzgados municipales

VALLAD OLID.—NUMERO 1
EDICTO

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado municipal, por estafa, 
contra Gustavo Reyes Lobera, se ha 
practicado la siguiente.

Tasación un Costas

(Decreto Taséis Tardâtes iS-ô-^^ç, 
«Boletín Oficial del Estado» 22-6-59)

Pesetas 

Tasa. Art. 28 T. I. “Previas 
y juicio....................... 115,00 

Tasa. D. C 11.^ Registro ' 
con reparto ...........25,00 

Tasa. D. C. 6.^ Expedir 
exhorto....................... 50,00 

Tasa. Art. 31 T. I.'' Cumpl. 
exhorto. ...........25,00 

Reintegros calculados has
ta la fecha................. 72,00 

Mutualidad judicial. . ............ 50,00 
Tasa. Ejecución de sen

tencia Art. 29 T. i.'^ ..... ' 30,00 
Indemnización a xYntonio 

Pérez Barja.........................2.500,00 
Tasa, 6 por 100 Derecho 

de tasación, máximo ......150,00
Total. . . . 3.017,00

Importa la anterior tasación de 
costas, las figuradas tres mil diecisie
te pesetas. Salvo error u omisión 
(s. e. u.), cantidad que corresponde 
pagar al condenado Gustavo Reyes 
Lobera. Valladolid, a dos de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
Firmado Miguel Torres.—Rubricado. 
Y para que sirva de notificación. 
requerimiento y vista al condenado 
Gustavo Reyes Lobera, en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a dos de eneró de 
■fnil rióvecíént(|s sesenta y ocho El 
sébretário, Miguel Torres.
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